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De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

I. FUNDAMENTO



II. PRESENTACIÓN

En este Primer Informe de Actividades Legislativas te reitero
mi compromiso con resultados y acciones de la mano con
ustedes, mis vecinos y mi comunidad.

A lo largo de este primer año legislativo, impulsé y respaldé
iniciativas, reformas y acuerdos conforme a las
problemáticas más emergentes de Nuevo León. Entre ellas
destacan la movilidad, seguridad vial, medio ambiente, el
bienestar animal y la defensa de los derechos de las
mujeres, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores.

Seguiré legislando con la misión de brindar una mejor
calidad de vida a las familias del Distrito 3 y de todo Nuevo
León.

Te invito a seguir trabajando unidos con firmeza, cercanía y
dedicación. ¡Sigamos adelante!



III. ASISTENCIAS A 

SESIONES DEL PLENO 

Durante el Primer Año Legislativo, se realizaron 74 Sesiones
Ordinarias y Extraordinarias del Pleno, donde se registraron un
total de 73 asistencias y 1 inasistencia.

ASISTENCIAS A SESIONES DEL PLENO
Intervenciones

en TribunaMes
Núm. de 
Sesiones

Asistencia Inasistencia

Septiembre 2024 12 12 0 1

Octubre 2024 13 13 0 2

Noviembre 2024 11 11 0 3

Diciembre 2024 7 6 1 0

Enero 2025 0 0 0 0

Febrero 2025 10 10 0 8

Marzo 2025 12 12 0 10

Abril 2025 8 8 0 3

Mayo 2025 1 1 0 0

TOTAL 74 73 1 27



IV. PRODUCTIVIDAD 

LEGISLATIVA RESPECTO 

CON OTRAS LEGISLATURAS

El período que se

informa respecto

a la LXXVII

Legislatura es el

correspondiente

al Primer Año de

Ejercicio
Constitucional.



V. INTERVENCIONES EN PLENO

Presente un exhorto dirigido al Gobernador Samuel García con el
objetivo de atender de forma inmediata los casos recientes de
desapariciones y feminicidios en Nuevo León.
Solicitando que:
1. Se coordine una estrategia en conjunta con la Fiscalía, Secretaria de
Seguridad, Secretaría de las Mujeres e Institutos Municipales para
prevenir y actuar ante esta situación.
2. Se informe sobre los avances en torno a la Alerta de Género vigente
desde 2016.
3. Se refuercen las campañas de prevención y su difusión en todo el
Estado

Además, propuse en el mes de marzo que se realizara una mesa de
trabajo con las Comisiones de Legislación, Justicia y Seguridad Pública,
así como con la Comisión de Familia y Derechos de la Primera Infancia
para analizar todo lo relativo a la creación del Registro de Obligaciones
Alimentarias.



VI. PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA

La LXXVII Legislatura, durante el Primer Año de Ejercicio
Constitucional, realizó sus trabajos legislativos
obteniendo el siguiente resultado:

El periodo que se informa es el correspondiente del 01 de Septiembre 
de 2024 al 27 de Mayo de 2025.



ACTIVIDAD 
LEGISLATIVA



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

APERTURA DE PRIMER PERÍODO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXVII

Gracias a DIOS y a la confianza de los ciudadanos de mi distrito que
refrendaron su confianza en una servidora fui la Diputada Local que
obtuvo mayor número de votos en el Estado, motivo por el cual tuve
el honor y satisfacción de Presidir la primera Mesa directiva para dar
inicio a los trabajos de la LXXVII Legislatura en la sesión de apertura del
Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, tomando la
protesta de ley a las y los 42 nuevos Diputados que tienen el
compromiso de trabajar por mejores leyes para Nuevo león durante el
período del 1 septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto de 2027.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

CONFORMACIÓN DE 
COMISIONES LEGISLATIVAS

Soy integrante de las siguientes comisiones legislativas :
• Comisión de Puntos Constitucionales
• Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal
• Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal.
• Comisión de la Familia y Derechos de la Primera

Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes.
• Presidenta de la Comisión de Hacienda del Estado.
• Vice-Presidenta de la Comisión de Presupuesto.



1) Modificamos los artículos 7 y 21 de la Ley de Educación

del Estado para que en las escuelas de Nuevo León se

capacite para cuidar de la salud y detectar a tiempo

enfermedades como el cáncer, especialmente el de mama

y cervicouterino, fomentando la prevención desde una

edad temprana.

2) Se impulsó la creación de

la Ley para la Prevención,

Tratamiento y Control de la

Diabetes Mellitus en el

Estado con el objetivo de

tratar y controlar la diabetes,

reconociéndola como un

problema serio de salud

pública.
3) Se impulsó la Ley para la

Protección y Prevención del

Embarazo Adolescente, donde

se establecen acciones para

prevenir el embarazo en

adolescentes y apoyar a madres

y padres jóvenes, garantizando

el acceso a servicios de salud,

atención profesional e

instituciones que protejan sus

derechos.

SALUD



3) Se propuso reformar la fracción
XV y adicionar la fracción XVI al
artículo 43 de la Ley de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia con el propósito de que
los municipios certifiquen lugares
como bares y restaurantes como
“Espacios seguros” para las
mujeres, estableciendo reglas para
evitar el acoso, además de contar
con personal capacitado para
atender situaciones de riesgo,
siempre en coordinación con las
autoridades correspondientes.

MUJERES
1) Propusimos una reforma a la Ley para la Igualdad entre

Mujeres y Hombres, a fin de que en Nuevo León mujeres

y hombres perciban lo mismo por el mismo trabajo,

logrando un paso más para disminuir la brecha salarial.

2) Reformamos el artículo 6 de la
Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia con el
objetivo de reconocer la violencia
cultural como una forma de
agresión contra mujeres indígenas.
Buscando que su cultura,
costumbres y tradiciones sean
respetadas.



De conformidad con lo

establecido en el artículo 18

bis y 18 bis 1 del Reglamento

para el Gobierno Interior del

Congreso del Estado,

presento el informe anual de

actividades correspondiente

al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII

Legislatura al H. Congreso

del Estado.

4) Presentamos una iniciativa para modificar la fracción XI y adicionar

la fracción XII al artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia con el fin de reconocer y sancionar la

“Violencia estética”. La cual protege a las mujeres de la presión por

cumplir estándares de belleza que afectan su salud, así como de

procedimientos estéticos sin consentimiento o certificación médica;

garantizando información clara sobre los riesgos y evitando

negligencias.

5) Presentamos una iniciativa para expedir la Ley para el Apoyo

de Madres de Familia del Estado de Nuevo León.

La propuesta incluye un apoyo económico mensual y programas

de salud, educación, empleo y guarderías para mujeres que no

tienen un ingreso económico y están al cuidado de sus hijos.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

8) Se presentó una iniciativa de
reforma al artículo 133, fracción
XV de la Ley Federal del Trabajo,
para prohibir expresamente el
despido, la coacción o cualquier
forma de discriminación hacia
mujeres por embarazo,
intención de embarazarse o
cuidado de hijas e hijos.

7) Planteamos mediante la adición
del artículo 331 Bis 2 al Código
Penal del Estado, ampliar las causas
que se consideran como
feminicidio para incluir a mujeres
en situación de trata, de calle, en
trabajos riesgosos o embarazadas.

Con el objetivo de que la justicia
tome en cuenta estas
vulnerabilidades y refuerce la
protección a las mujeres.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

1) Se propuso la expedición de la
Ley que Regula a los
Establecimientos que prestan
Servicios de Acceso a Internet del
Estado de Nuevo León.

Incluyendo en la propuesta:

• Filtros para bloquear
contenido nocivo.

• Registros estatales y
municipales, y reglas claras
para dueños y autoridades.

• Sanciones e inspecciones para
proteger la privacidad y
seguridad de los niños y
adolescentes.

2) Los Diputados del PAN
presentamos una reforma al artículo
260 Bis del Código Penal para
fortalecer la protección de niños,
niñas y adolescentes contra abusos
sexuales, cuando los agresores
ocupan posiciones de confianza o
autoridad. Además, se adiciono el
concepto de violencia psicológica.

3) Se reformaron los artículos 17
y 18 de la Ley de Infraestructura
Física Educativa y Deportiva
estableciendo como obligación
contar con al menos una unidad
deportiva adecuada y accesible
por cada 50 mil habitantes. El
objetivo es impulsar el deporte y
fortalecer la salud.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REGISTRO DE OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS

4) Se reformaron los artículos 30 Bis, 30 Bis 3, y se adicionó el artículo
143 Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para
el Estado de Nuevo León, estableciendo la creación de un Registro
Estatal de Obligaciones Alimentarias. Esta medida busca fortalecer el
cumplimiento de pensiones alimenticias y garantizar el bienestar de la
infancia.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

1) Mediante la adición del

artículo 27 Bis de la Ley de

Protección y Bienestar

Animal, propusimos

establecer un protocolo

obligatorio para que la

Fiscalía, policías y municipios

actúen con inmediates

cuando se reporte maltrato

animal, además de coordinar

su labor con la sociedad civil.

2) Ante el aumento de maltrato animal en

Nuevo León, adicionamos el artículo 28 Bis de

la Ley de Protección y Bienestar Animal para

la Sustentabilidad del Estado con el fin de:

• Inhabilitar por 5 años a quien sea

sancionado por crueldad, prohibiéndole

tener o trabajar con animales.

• Contar con un registro estatal para que

refugios, veterinarias y autoridades

consulten antecedentes y eviten

reincidencias.

BIENESTAR ANIMAL



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

ADULTO MAYOR
Mediante diversas reformas a la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado, propusimos crear una Fiscalía
especial para proteger a los adultos mayores en Nuevo
León, que muchas veces sufren violencia y no denuncian.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

1) Presentamos iniciativa para

reformar diversas fracciones del

artículo 9 de la Ley para la

Conservación y Protección del

Arbolado Urbano del Estado, con el fin

de brindar un mayor cuidado a los

árboles de las ciudades de Nuevo

León cuyos puntos importantes son:

• La plantación y cuidado se deberá

realizar de forma responsable, en

coordinación con los Municipios y

el Estado.

2) Propusimos expedir la Ley de
Economía Circular del Estado,
que busca cuidar el medio
ambiente y cambiar la forma
cómo producimos y consumimos.

La ley promueve reciclar,
reutilizar y usar mejor los
recursos para generar empleos
verdes y reducir el impacto
ambiental.

MEDIO AMBIENTE



3) Mediante la adición de dos fracciones al artículo 131 Bis
de la Ley Ambiental establecimos que:
• Las grandes empresas o industrias que se encuentran

cerca de ciudades con más de 20 mil habitantes
implementen estaciones para medir la calidad del aire en
tiempo real.

• Implementen campañas de uso de tecnologías limpias,
energías renovables y reforestación en Nuevo León.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

1) Presentamos una iniciativa de
reforma a la Ley de Movilidad
Sostenible, de Accesibilidad y
Seguridad Vial para el Estado,
modificando el artículo 8 y 70 con el
objetivo de crear una tarifa única,
accediendo diariamente de manera
ilimitada a todas las modalidades de
transporte en el Estado por un solo

pago.

2) Se reformaron diversas
fracciones y se adicionó
una al artículo 68 Bis 1 de
la Ley de Movilidad
Sostenible, de
Accesibilidad y Seguridad
Vial para el Estado, que
permitirá a los vehículos
involucrados en los
accidentes de tránsito
menor, moverse del lugar
del accidente para no
obstruir la vialidad.

MOVILIDAD  



3) Presenté una iniciativa en la cual se adicionaron diversas
fracciones al artículo 10 de la Ley que Regula la Expedición de
Licencias de Conducir para el Estado con el objetivo de
establecer requisitos más estrictos para obtener licencias de
motociclista, incluyendo exámenes y cursos obligatorios. Lo
anterior con el propósito de fomentar una conducción más
responsable y reducir el número de accidentes.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

1) Reformamos la Ley
Orgánica de la Fiscalía
General de Justicia del
Estado, creando una Fiscalía
Especial para combatir los
delitos cibernéticos en
Nuevo León como fraudes,
robos de identidad y acoso en
línea.

2) Reformamos el Código
Penal del Estado de Nuevo
León para adicionar el artículo
313 Bis II con el objetivo de
castigar con mayor severidad
el homicidio cometido contra
policías, jueces, fiscales o sus
familiares, cuando el motivo
del crimen esté relacionado
con sus funciones.
Protegiendo mejor a quienes
cuidan de nuestra seguridad y
procuran justicia.

3) Impulsamos cambios al artículo 314 del Código Penal,
considerando el robo en escuelas como delito grave para
proteger a niñas, niños y jóvenes. Queremos castigos más
fuertes para frenar robos y cuidar los espacios donde
aprenden.

SEGURIDAD 



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
EN EL SECTOR INMOBILIARIO 

Impulsamos la adición de los artículos 2141 Bis al 2141 Bis 4

del Código Civil del Estado de Nuevo León, estableciendo

reglas claras en las preventas de las casas.

Con dicha acción las constructoras deberán contar con

permisos, solvencia y garantías que protejan a las familias

que invierten su patrimonio en la compra de bienes

inmuebles.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

ACTIVIDADES EN 
COMUNIDAD 



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

TOUR GASTRONÓMICO

Implementé una nueva sección en mis redes sociales que lleva por 
nombre "Tour Gastronómico", creada para difundir los restaurantes 
más icónicos de nuestro querido Monterrey, impulsando el turismo 
y difundiendo la riqueza gastronómica con la que contamos.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

CAMPAÑAS ESTATALES PARA TRÁMITE 
DE TESTAMENTO GRATUITO

Difundí diversas campañas de trámites de
testamentos gratuitos con el objetivo de brindar una
mayor tranquilidad a los adultos mayores y apoyarlos
con la organización y agilización de su papelería.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

VISITA ESCOLAR

Recibí en el Congreso Local a los estudiantes de la Lic. en
Derecho de la UANL para compartir la historia de nuestro
recinto, el proceso legislativo y principalmente. Impulsando
la visión de los jóvenes para involucrarse en la vida política
de su entorno y hacia la profesionalización de esta carrera.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

TRABAJO EN CONJUNTO CON MTY 

Para mejorar la movilidad de los vecinos y ciudadanos
de diversas colonias del distrito y en conjunto con el
Alcalde de Monterrey, iiniciamos la reactivación de
diversos trabajos de reconstrucción vial. ¡Trabajando
unidos por Monterrey!



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Impulsamos en conjunto con Maryangel García Ramos
Guadiana-Presidenta del Consejo Estatal de Personas con
Discapacidad de Nuevo León, una iniciativa que busca crear
el Instituto de las Personas con Discapacidad.

¡Va por ti, va por todas y todos!



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REUNIONES VECINALES
Durante el Primer Año de Ejercicio Legislativo realice más de
30 reuniones vecinales generando más confianza , cercanía y
retroalimentación al respecto de las necesidades y
problemáticas en nuestras colonias , reforzando la conciencia
de que trabajando UNIDOS y en comunidad se logran grandes
resultados. .
¡Sigamos construyendo un distrito más unido y solidario!

MIRADOR DE LAS MITRAS

CUMBRES JADE SECTOR EBANO VILLA DORADA



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REUNIONES VECINALES

CUMBRES DIAMANTE

AMPLIACIÓN SAN JORGE

MITRAS SUR



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REUNIONES VECINALES

SANTA CLARA

CUMBRES  AMPLIACIÓN 

SEGUNDO SECTOR

MITRAS SUR



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REUNIONES VECINALES

VISTA HERMOSA

DEL CARMEN

CHEPEVERA, MARIA 

LUISA, LOMAS, 

DEPORTIVO OBISPADO



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

DELIMITACIÓN TERRITORIAL 
MONTERREY-GARCÍA

Sostuve una reunión con el Secretario de Ayuntamiento de
Monterrey-César Garza Villarreal y con los vecinos que residen
en Gran Reserva Cumbres Sector Pirineos y Sector Himalaya,
Cumbres la Joya, Cumbres Platinum, Cumbres Elite Premier
Privada Everest y Cumbres del Sol para impulsar la correcta
delimitación del territorio de los sectores residenciales que se
encuentran en los límites de Monterrey-García.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REUNIONES CON VECINOS DEL D3

Realizamos una reunión con representantes de diversas

colonias de nuestro Distrito , acompañados de la Lic. Alejandra

Sada-Secretaria General de nuestro partido donde debatimos y

escuchamos puntos de vista de los ciudadanos en temas de

seguridad, vialidad, movilidad, familia, tendencias políticas

nacionales y locales; llegando a la siguiente reflexión:

“Debemos trabajar unidos y en comunidad”.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

REUNIÓN CON JÓVENES
Estoy convencida que los jóvenes son el equipo perfecto
para trabajar por el bien de nuestro país, por lo que estuve
llevando a cabo diversos “Cafés juveniles” para
intercambiar ideas y transformarlas en proyectos de ley.
¡Tengan por seguro que continuaré trabajando por y para
ustedes!

ESTUDIANTES 

FACULTAD DERECHO

TONAUAK

JÓVENES 

PROFESIONISTAS



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

CONSUME LOCAL
A través de mis redes sociales continué con el
programa "Consume Local", donde visité más de 30
negocios del distrito para darlos a conocer,
incrementar sus ventas e impulsar a los
emprendedores de cafeterías, cosméticos, tiendas de
ropa, locales con venta de alimentos, entre otros.

TACOS JONA

SILVIA´S CAKE SHOP



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

CONSUME LOCAL

GUTI-ELLE

MAXXIMO BOUTIQUE



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

GLOSA: EJE DE IGUALDAD 
PARA TODAS LAS PERSONAS

Durante la Glosa: Eje de Igualdad para Todas las
Personas, cuestioné al Titular del ICIFED (Instituto
Constructor de Infraestructura Física Educativa y
Deportiva de Nuevo León) ante los daños en
infraestructura de salones educativos, falta de
servicios generales, así como la ausencia de aulas
dignas. Comentarios que muchos padres de familia
del distrito me pidieron realizar y a los cuales les daré
seguimiento puntual. ¡Sigamos alzando la voz y
trabajando UNIDOS!



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

¡NO AL TARIFAZO!
Inicié una campaña de concientización y difusión de
información para enterar a los usuarios de transporte público
sobre el tarifazo implementado por el Gobierno del Estado,
ante la falta de un servicio digno, inclusivo y accesible.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

APOYO A EQUIPOS DEPORTIVOS
El deporte es una de las mejores actividades para impulsar la
convivencia y esparcimiento familiar, ayuda a fomentar el
trabajo en equipo y une a nuestra comunidad. Por ello siempre
contaran con mi apoyo para cualquier tipo de disciplina
deportiva. ¡Sigamos trabajando unidos por todos nuestros
niños, niñas y adolescentes!



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

GLPAN Y UANL

Los integrantes del Grupo Legislativo de Acción Nacional,
sostuvimos una reunión con la Facultad de Psicología de la
UANL para sumar esfuerzos e impulsar la creación del Centro
de Investigación del Espectro Autista.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

BECAS UANL

Considero la educación como la principal herramienta para
que un ser humano alcance su plenitud en todos los aspectos
por ello promuevo constantemente a través de mis redes
sociales e invito a todos los jóvenes de nivel medio y superior
a obtener sus becas de la UANL y en otras instituciones.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

POSADAS EN 
COLONIAS Y ESCUELAS

Disfrutar de las posadas y festivales navideños es de mis
actividades preferidas, ya que me permite divertirme
muchísimo junto a los pequeños, cantando y pegándole a la
piñata; y desde luego reflexionando con mis vecinos acerca de
esta época de paz y fraternidad.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

RECORRIDOS
Convencida de que la confianza que me han otorgado para ser su
representante fue gracias a la cercanía que una servidora y mi
equipo llevamos a cabo en los múltiples recorridos, fortaleciendo
la cercanía y obteniendo grandes ideas para transformarlas en
iniciativas. ¡Por ello, seguiremos recorriendo calle por calle y
casa por casa!

VALLE VERDE SEGUNDO SECTOR VALLE VERDE PRIMER SECTOR

MITRAS NORTE VALLE INFONAVIT SEGUNDO SECTOR



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

RECORRIDOS

VALLE INFONAVIT TERCER SECTOR SAN JORGE

RESIDENCIAL LINCOLN

SEGIREMOS RECORRIENDO CALLE POR CALLE Y 

CASA POR CASA



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

RECORRIDOS

LA ESPERANZA

HACIENDA MITRAS LOS CEDROS

SEGIREMOS RECORRIENDO CALLE POR 

CALLE Y CASA POR CASA



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

NO AL COBRO EXCESIVO E ILEGAL

Además del concepto de “cobro expediente” que la dependencia
de Agua y Drenaje estuvo plasmando en algunos recibos de
manera “ilegal”, existieron más cobros que se cargaron de
manera excesiva sin eliminarlos; proporcionando solamente
convenios para pagar.

Por lo que impulsé la realización de diversos amparos con apoyo
del equipo jurídico del Partido Acción Nacional. Dando como
resultado la cancelación de 155 cobros de usuarios con el
concepto de “Cobro Expediente”.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

DESTITUCIÓN TITULAR A&D

Ante la falta de dirección, planeación y cobros excesivos por
parte de Agua y Drenaje, presenté ante el Congreso del Estado
un documento donde solicité la destitución del Arq. Juan
Ignacio Barragán, titular de la dependencia.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

EXHORTO FEMINICIDIOS

A través de un exhorto y ante el incremento en
desapariciones y feminicidios, solicité al Gobernador Samuel
García que atendiera, accionara e investigara de manera
inmediata las desapariciones y feminicidios registrados en
Nuevo León durante las últimas semanas del primer
bimestre del año.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

DESIGNACIÓN FISCAL GENERAL NL
El Poder Legislativo seguirá siendo el medio para alcanzar el
bienestar de la sociedad a la que representamos, pero
principalmente para buscar el entendimiento mutuo a favor de
nuestro Estado. Por lo que designamos a Javier Flores Saldívar
como Fiscal General de Justicia del Estado.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

RECICLAJE “CON TODO POR FAVOR”

Celebramos la firma de un convenio de colaboración de
ARCA Continental y Municipio de #MTY, así como el
lanzamiento del programa de reciclaje “Con Todo Por
Favor”, el cual fomentará la cultura del reciclaje y al
mismo tiempo el apoyo a las causas sociales.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

PROGRAMAS DE SALUD 

Sigo apoyando a nuestra gente con el programa de entrega
de aparatos ortopédicos.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

IMPULSO AL TURISMO

A través del MyrnaTrip, impulsé diversas zonas turísticas del
Estado durante las vacaciones de semana santa, logrando con
ello dar a conocer bellos lugares de nuestro Estado.



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

FESTEJANDO A LOS NIÑOS

Ver la felicidad y sonrisa
de un niño es una gran
satisfacción, por ello
realizamos varios
eventos para festejarlos
en su día .

SANTA CLARA



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

FESTEJANDO A LOS NIÑOS

PEQUE FEST

PARQUE TUCÁN



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

FESTEJANDO A LAS MAMIS
Realicé diversos festejos por el Día de las Madres , lo que
me permitió compartir momentos muy emotivos y alegres
con muchas madres de familia de las colonias del distrito.
Reconfirmando en sus charlas y vivencias el gran amor que
brindan a sus hijos y a la familia.

BUROCRATAS FEDERALES VALLE INFONAVIT

TERCER SECTOR

CHEPEVERA, LOMAS, MARIA 

LUISA, DEPORTIVO OBISPADO



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

FESTEJANDO A LAS MAMIS

VALLE VERDE

PRIMER SECTOR
MITRAS NORTE

ESCUELA PRIMARIA PROFR.

JUAN GARZA FERNANDEZ



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

FESTEJANDO A LAS MAMIS

MITRAS CENTRO

VALLE VERDE 

PRIMER SECTOR

SECUNDARIA NO. 72 

EMMA GODOY



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

“EL VIERNES ESTÁ SÚPER”

Implementé el “¡Viernes esta súper!, un programa que
estará beneficiando a la economía del hogar de todas las
familias regiomontanas.

VALLE VERDE PRIMER 

SECTOR

VALLE VERDE SEGUNDO 

SECTOR

LOS CEDROS LA ESPERANZA



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

“EL VIERNES ESTÁ SÚPER”

VALLE INFONAVIT 

SEGUNDO SECTOR
HACIENDA MITRAS

MIRADOR DE LAS MITRAS



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

GESTIÓN MUNICIPAL COL. CUMBRES 
DIAMANTE Y PLUTARCO ELÍAS CALLES

Gracias a los reportes de los vecinos, la gestión de una
servidora ante el Municipio de Monterrey y la atención
inmediata de la dependencia, logramos impulsar la limpieza
de un parque público que fue ocupado por varios años , para
estacionar camiones inservibles y chatarra donde se
presentaban incendios con mucha frecuencia poniendo en
riesgo la vida de los vecinos.
Este espacio pronto se convertirá en un parque renovado y
funcional para toda la comunidad.

ANTES DESPUÉS



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.

Caminatas Exploratorias con MTY
Impulsamos en diversas colonias recorridos exploratorios
en conjunto con diferentes Secretarías del Municipio con
el objetivo de ver físicamente las problemáticas y escuchar
de viva voz las quejas y sugerencias de los vecinos dado
que la mayoría de las problemáticas son de atención
operativa y gestión municipal.

SAN JORGE

BUROCRATAS DEL ESTADO CERRADAS DE CUMBRES

REAL CUMBRES



De conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis

y 18 bis 1 del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado, presento el informe anual de

actividades correspondiente al primer año de ejercicio

constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso

del Estado.
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